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BOLETIN 0FM1L DE LEON. 
A R T I C E L O D E O F I C I O . 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Industria, Minos.=Núm. 338. 

La Sociedad Palentina-Leonesa lia acudHo en que
ja á mi autoridai] de que los vecinos de los pueblos 
confinantes con las pertenencias de sus minas de 
c a r b ó n de piedra, se propasan á beneficiar este mi 
neral que venden después en los mercados del inte
rior de Campos con perjuicio de ios intereses de la 
empresa, y de la Hacienda públ ica que se ve tam
b i é n defraudada en el importe del 5 por too de su 
valor. Para atajar estos abusos y á fin de que se res
pete como corresponde la propiedad que la citada 
Sociedad Palentina-Leonesa tiene en dichas minas, 
encargo muy eficazmente á los Alcaldes constitucio
nales, empleados de montes, estanqueros, Guardias 
civiles y demás dependientes de mi autoridad , cui
den de perseguir á los conductores de c a r b ó n de 
piedra que no viajen con guia espedida por la A d 
ministración local de la citada Sociedad con el V." B." 
del Administrador subalterno de Boñar interventor 
del ramo, decomisando el mineral y d e m á s efectos 
que con é l se conduzcan y practicando las d e m á s di
ligencias para tales casos dispuestas; las cuales pasa
rán at Administrador subalterno de rentas del par
tido, que cuidará de hacerlo á mi autoridad para 
los fines convenientes. L e ó n 27 de Julio de i85o. 
rzFrancisco del Muslo. 

N ú m . 33f). 

E n la Gaceta del 21 de Ju l io se halla inserto el 
R e a l decreto que sigue. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

R E A L D E C R E T O . 

Cuando creia cercano el advenimiento de un 
P r í n c i p e ó Princesu que, colmundo mis esperanzas y 

mis votos, fuese prenda segura de reconc i l iac ión , de 
paz y de ventura, asegurando la suces ión direcia del 
Trono en estos reinos, tenia acordados con mi G o 
bierno los beneficios y gracias que habia c r e í d o mas 
á propós i to para solemuizar tan fausto acontecimien
to. La Providencia sin embargo en sus altos desig
nios lia dispuesto las cosas de otro modo, y no 110.1 
toca sino reverenciar sus inexcrutables arcanos. Algu
nas de las mencionadas fjracias son de tal índo le , que 
se prestan todav ía á su c o n c e s i ó n . Por tanto , y no 
queriendo Vo que las clases que aun pueden ser fa
vorecidas sean del todo defraudadas en sus esperan
zas; teniendo presente ademas el insigne testimonio 
de amor y lealtad con que todas las clases sin dis
t inc ión han deseado dulcificar mi profundo dolor poc 
la pérdida lamentable de mi muy amado Hijo , he 
querido que la primera reso luc ión que rubrique des
pués de mi reciente padecimiento sirva para consig
nar y llevar á efecto un acto de clemencia ya antes 
acordado , que sea al propio tiempo testimonio revé* 
rente de mi profunda res ignac ión en las determina
ciones del A l t í s i m o . Por tanto, c o n f o r m á n d o m e con 
lo propuesto por el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar : 

A r t í c u l o i ." Concedo rebaja de la mitad del 
tiempo de sus condenas á todos los sentenciados á 
penas correccionales, salvas las excepciones que des
pués se e x p r e s a r á n . 

Art . 1." Concedo en igual forma un año de re
baja á todos los que por sentencia, que haya causa
do ejecutoria, se hallen condenados á penas tempo
rales aflictivas. 

Art. 3.0 Vengo en alzar la c l á u s u l a de r e t e n c i ó n 
á todos los reos condenados con esa cualidad , siem
pre que lleven cumplidos doce años de sus condenas, 
c o m p u t á n d o s e l e s para este efecto la rebaja del pre
sente indulto. 

Art. 4.0 Concedo indulto de la pena de muerte, 
que se conmutara en la inmediata, a los tres prime
ros reos con causas pendientes í quienes aquella se 
imponga por los Tribunales ordinarios, siempre que 
á juicio de los mismos sean capaces de esta gracia, 
á cuyo fin e l e v a r á n dichos Tribunales la oportuna 
consnha luego que recaiga sentencia que haya de 
causar ejecutoiia , y .suspendiendo la e j e c u c i ó n , se-
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gun se practica en tales casos, hasta que yo dicte 
r e s o l u c i ó n . 

A i t . 5." A los reos condenados á las' penns per
petuas de cadena, e x t r a ñ a m i e n t o , re l egac ión ó reclu
s i ó n , Vengo en c o m u t á r s e l a s en ias correlativas ia-

mediatamente inferiores en su grado m á x i m o . 
Art . 6." A todos los rematados á quienes en vir

tud de las rebajas consignadas en los ar t í cu los ante
riores les restare menos de un año para cumplir sus 
condenas , Vengo en comutarles este tiempo en otro 
tanto de destierro de la provincia en que cometieron 
el delito. 

j Art . 7.° Las gracias comprendidas en los ar t í cu -
: Jos 1.", a.", 3 ." , 5.0 y 6." son extensivas á los reos 
: presentes pendientes de causa en la cual recaiga eje-
¡ cutoria en el t é r m i n o de seis meses, desde que en 

cada Tribunal superior se reciba el presente decreto. 
Art . 8." Para gozar de las gracias concedidas 

por el presente decreto son circunstancias indispen
sables : 1.° Hallarse ¡os rematados cumpliendo sus 
condenas , ó á d ispos ic ión ce los T.'ibunales los reos 
de causas pendientes : 2.' No ser reir.cidentes , no 
haber sufrido anteiiormente otras condenas ni dis
frutado de 01ro indulto : 3.a No haber sido condena
do en la ú l t i m a semencia por mas de un delito : 4.a 
No tener otras causas pendientes: 5 a No haber que
brantado sentencia, ni fugádose de las c á r c e l e s 6 es
tablecimientos penales: 6.a No haber dado lugar á 
f o r m a c i ó n de causa , ni á correcc ión ó castigo grave 
por delito ó exceso cometido en la prisión ó estable
cimientos penales. 

No se reputarán comprendidos en la circunstan
cia g." los que habiendo sido extra ídos de las c á r c e 
les ó presidios por fuerza mayor hubieren regresado 
á ellas ó prsentádose á la Autoridad en t é r m i n o de 
segundo dia , siempre que en este tiempo no hubie
sen hecho armas contra la fuerza púb l i ca ni cometi
do otro g é n e r o de delito. A los que en igual caso no 
les hubiese sido posible la evas ión y presentac ión 
dentro de dicho t é r m i n o les queda el recurso de mi 
Real clemencia, cuando ¡o verifiquen, r e s e r v á n d o m e 
Yo la aprec iac ión de las circunstancias. 

Ai t . 9." Conforme á la práct ica constante en 
punto á indultos generales, no se hallan tampoco 
comprendidos en el presente los reos principales ó 
c ó m p l i c e s de los delitos siguientes: lesa Magestad 
divina ó humana : parricidio : homicidio alevoso ó 
proditorio: incendio: delitos contra naturaleza: cohe
c h o : b a r a t e r í a : fals i f icación de moneda: papel mo
nada: documentos p ú b l i c o s ó de giro, aunque sean 
privados: falsedad cometida por escribano: atenta
do ó desacato contra la Autoridad ó resistencia á 
la fuerza armada: amancebamiento: a l c a h u e t e r í a : 
rapto: fuerza: robo: estafa: hurlo calificado: dis
tracc ión ó m a l v e r s a c i ó n de caudales p ú b l i c o s : abu
sos graves de empleados ú Autoridades ea el desem
p e ñ o de su cargo, é insubordinación en los militares. 
Respecto de las penas reck-niemente impuestas , los 
Tribunales d e t e r m i n a / á n prudeocialmente sobre la 
identidad ó equivalencia entre los delitos citados y 
los correspondientes en el C ó d i g o penal. 

Art. 10. E n cuanto á los delitos de imprenta IWe 
reservo proveer, según las circunstancias de cada ca
so, si los editores responsables ó personas interesa
das lo solicitaren. 

Art . 11. Excepti'tanse por ú l t imo los sentencia
dos ó encausados por delito de vagancia , si no die
sen p r é v i a m e n t e c a u c i ó n suficiente de dedicarse al 

trabajo ú o c u p a c i ó n l íc i ta , y siempre quedarán suje
tos á la vigilancia de la Autoridad local y del minis
terio fiscal por un tiempo igual al de l a c o n d u u , de
biendo esta cumplirse en su caso á pet ic ión de dicho 
ministerio por mera providencia de e j e c u c i ó n de las 
Salas respectivas de gobierno que conocieren de la 
ap l i cac ión de este indulto. 

Art. ra. Me reservo resolver s e g ú n las circuns
tancias de cada caso, si los ausentes ó sentenciados 
en rebeldía recuriiesen pidiendo gracia en el t é r m i 
no de dos meses si se hallasen en la Penínsu la é is
las adyacentes, cuatro en las Antillas ó país extran-
gero y diez respecto de Filipinas. La p r e s e n t a c i ó n 
habrá de verificarse necesariamente á los Jueces ó 
Tribunales que conocen de las causas, por cuyo me
dio e l evarán las solicitudes de gracia , que estos re
mitirán con su informe. 

Art . 13. En ningún caso se en tenderá concedido 
este indulto en perjuicio de tercero. 

A r t . 14. E l presente indulto se apl icará en sus 
respectivos casos, y á r e c l a m a c i ó n de los ' í n i é f e s a -
dos , por los Tribunales que causaron la ejecutoria 6 
conocen de las causas pendientes, con audiencia 
siempre del fiscal, y consultando los Jueces inferio
res con la Audiencia. En hrs ejecutorias causadas so
bre faltas en los juzgados de pr imera instancia, apli
carán este indulto las Audiencias territoriales del 
distritc. 

A r t . rs. L i s gr.icirs 4 que es referente el pre
sente decreto se reputan no concedidus en caso de 
ulterior reincidencia. Si se "orificare, mis fiscales pe
dirán, y decre tarán las S J U S de justicia, que ademas 
de la pena á que la reincidencia diere lugar, haya 
de cumplir el penado, siendo posible, la remitida por 
dicha calidad por este decreto. 

Art. 16. E l presente decreto se c o m u n i c a r á á to
dos los Ministerios para que por cada uno se dicten 
las providencias y ó r d e n e s oportunas á fin de que 
tenga la mas puntual e j e c u c i ó n . 

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de mil 
ochocientos cincuenta, r : Esta rubricado de la. Real 
mano. = £1 Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazola." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
piibüciJad. León 213 de Jul io de 1850." Francisco 
del Busto. 

Dirección de Administración general, Propios.=Núm. 340. 

Se manda proceder ol arriendo de los propios y arbitrios muni
cipales para el año de ISoI luijo Iris fonnuliilaües de instrueciori 

que se erspresau. 

Para que no esperimeule retraso el arriendo de 
las fincas de propios que di'ben verificar los A y u n 
tamientos de esta provincia para el a ñ o p r ó x i m o de 
i S . l r , y con el íin de que pueda recaer en el espe-
riienli! ríe su razón la aprobación de este Goliier rio 
en todo el mes de Pinenitire con olij^to de que 
los interesarlos se encuentren en poses ión del ar t ¡ en 
río el rlia 1 d e Enero siguiente; acordarán desde 
luego los mismos Ayuniamienlos las condiciones y 
«lemas conveniente para el arrendamiento de sus 
propios, arbitrios legalmenlc establecidos y o í r o s 
Llenes del c o m ú n en cumplimiento del ar t í cu lo 81, 
parte !>* de la ley municipal vigente, debiendo ob
servarse para el remate en públ ica subasta las (or-
malidades que á c o n t i n u a c i ó n se espresa» , arregla-



das á Ins inslmccioncs de los ramos r r í p ^ c l n o s . 
i.° Se fijarán edictos al jmlilko en lodos los 

pueblos <fel d i í l r i l o y en los Mlios de coslumlire 
por espacio de 3o días, con s e í j a l a m i e n l o de dia y 
hora para el remate. 

a * Se adjudicará este al postor mas beneficioso 
hajo las condiciones rjue haya acordado el Ayunta
miento, las que estarán de inanifieslo en la Secreta
ría del misino, piidiendo hacerse el arriendo por 
dos ó mas años si se crfyese mas conveniente. 

S." Se admit i rán las proposiciones que aumenta
sen la 4-' parte de la cauli'l.K) en que se liubicre 
subastado la finca en el primer remate, con la pre
cisa circunstancia de que se hagan dichas mejoras 
dentro de n ó v e n l a días á contar desde el referido 
primer remate. 

4° Se publ icarán estas mejoras pnr t é r m i n o de 
nueve días, cuyos edictos se fijarán t a m b i é n en lo
dos los pueblos del municipio des ignándose igual
mente en ellos dia y hora para el remate definitivo, 

5.a Se celebrará nueva MihaMa bajo el tipo á que 
ascendiese el primer remate con el aumento de la 
mejora de la 4" parte, sin que pueda procederse á 
otro remate ni admitirse recurso alguno, contra
rio á la estabilidad del contrato, y sin que el pri
mer postor tenga derecho de tanteo en las pujas ó 
mejoras. 

6* F-l Alcalde conslilucional, bajo cuya presiden
cia y la aMsteiu i,) del procurador s índico se ce lebrarán 
estos actos s e g ú n el párrafo 4 ° l ^ art ícu lo 74 de 
la ley de 8 de Enero de i 8 4 5 , cuidará de que los 
sugelos, á quienes se adjudique el arriendo, presen
ten en el acto de la ce lebrac ión y a d m i s i ó n del re
mate, fian/as abonadas y l eg í t imas á sat^fnecion del 
Ayuntamiento, remitiendo á este Gobierno el espe
diente de subasta para su necesaria aprobación. 

Para verificar el arriendo de los arbhiios legal
mente es lüblec idos con destino á los gastos del pre-
supuf-sto municipal, t e n d r á n présenle los Ayunta-
mienlos los art ículos desde el 28 lia.sla el 36 de la 
Rea! ins i ru i ' i í on de 8 de Junio de 1847 en 'a Par" 
te que corresponde á estas corporaciones. Dispon
drán las mismas se instruya espedienle por separado 
para el arriendo de los arbitrios que recaigan sobre 
especies comprendidas en la tarifa unida a la ley de 
2 3 de Mayo de i84-c>. cnri las r r fo rn i i i s que estable
ce el Real decreto de aG de Febrero de 1848, remi
tiendo unos y otros á este Gobierno de provincia 
para el curso conveniente. Igualmcnle se instruirá 
por separado el espediente de arriendo de ni opios 
y flemas bienes del c o m ú n , toda ve-/, que la natura
leza de los misinos c.\¡je di.-.linlos requisitos para .--u 
siilmitjKlracinn s e g ú n la legislación vigente. 

.Si los A \ imlutr•icotos coDorirse» qm.' por algu
na circunstancia sería mas convcnii nte y ventajoso 
para los fondos comunes arrendar sus propios en 
olio tiempo, me lo mani / e s larán iumedialametite, 
espresando aquella. Asimismo me mani fes tarán si se 
presentaron ó no lieilacionesaun cuando no cubran 
el tipo señalado, previa la publ icación de los corres
pondientes anuncios, indicando si las (incas se hallan 
arrendadas por diferentes años , en cuyo caso se d i 
rá cuando concluye el anisado, y lo que vale este 
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en cada un a ñ o , <> si los pneblos que rnnslilnym ei 
Ayunt.iiiiitnto no tienen llenes de cMa clase ijue 
arrendar. 

Me prometo de! celo de las coipoiaciones m u 
nicipales por la a d m i n i s t r a c i ó n de los bienes con u-
nes que les está encomendada, asi con o del de los 
Alcaldes constitucionales, no darán li/;<.!r á nuevos 
recuerdos para el cumplimiento de cuanto queda 
espuesto. L e ó n 22 de Julio de 1 Bou. — Francisco del 
Busto. 

Dirección de Correcc¡on.=Núiii. . ' í í l . 

Real ó n l e n <l¡spoii¡ei¿<tn por ÍJIIC auloriitadcs !»Í! U<tn tic fxpfi-
dir las ü i c n r i a i ab&uttiias á Ins roníinnilui IJIÍC Uayan cumpli

do i u i contienas. 

E l Excino. Sr . Mit i i s t ro de l a Gcbernacion de l 
Reino con fecha 5 de l actual me dice lo que sigue. 

E n vista de una consulta promovida por el 
Gobernador de la provincia de las B .leares, relati
va á que se determine el modo y fu/ma de expedir 
las licencias de cumplidos á los condenados por 
Jos Tribunales á las penas de arresto ó prisión} te
niendo en cuenta lo preceptuado en los artículos 
f." y 23 de la ley de prisiones de 26 de Julio del 
año últ imo, y de conformidad con el Ministerio de 
Gracia y Justicia , la Reina (q. D. g.) se lia ser
vido resolver que las licencias de los penados ó 
arresto menor se expidan por los Alcaldes de los 
pueblos á que pertenezcan ios depósitos municipa
les ; los correspondientes á los penados á arresto 
mayor por Jos Alcaldes de los pueblos cabezas de 
los partidos judiciales á que pertenezcan las c á r c e 
les, y las de los sentenciados á prisión por los G o 
bernadores de las provincias en que radiquen los f re-
sidios, según se practica respecto á los penados de 
mas gravedad j en la inteligencia de que de todas 
las licencias que se expidan á los cumplidos debe 
darse noticia oportunamente á los Tribunales sen-
renciadores." 

L o que se inserta en e l Bole t ín oficial p a r a su 
publ ic idad y cumplimiento por quien corresponda. 
León 23 de J u l i o de i8SO-=Frat ic isco d e l Busto. 

Dirección Je Agriculluro, Caminos vccm3!i!s,=]S*úm. 3ÍÍÍ. 

E l Sr. Gobernador de l a provinc ia de Badajoz, 
me dice con fecha 15 de l actual ¡o siguiente. 

11 Habiendo necesidad de emprender en esta 
pvovincia algunas obras de caminos vecinales, y 
careciéndosc en ell.i de profesores de esta ciase 
para su dirección, quisiera merecer del celo y 
bondad de V . S . , se sirviese hacerlo público por 
n.edio del Bolctin o ñ u a l de esa pro"¡nr.i.! de su 
digno mando, encargando á los interesados que 
me dirijan sus solicitudes acompañadas de sus ho
jas de servicio y copias de los títulos que hubiesen 
obtenido para Directores de caminos vecinales." 

T s e inserta para su pub l i c idad y á fm de qué 
s i gustan pueden los Directores de caminos •¿'reina
les residentes en l a provinc ia presentar sus t í tu los 
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<?/ Jr. Golwrtwilnr de ¡ a de B a d a j o z , p o d r á 
cohcar les a l frente de dichas obras. León '24 de 
J u l i o de 1850.=Francisco de¿ Busto. 

Dirección de Gobierno, División miinicip¡il.=Núni. 343. 

E l pueblo de Penilia ha sido segregado del 
Ayuntamiento de Casuncalbon, incorporándose al 
de Castrocomrigo, segnn le fus concedido por 
Real órden de 18 de Mayo último. 

L o que se anuncia en este periódico para su 
publicidad y demás efectos. León 29 de Julio de 
i 850.=Francisco del Busto. 

í ° Direccion'=Suministros.=Núin. 314. 

Precios que el Consejo provincial en unión ron el 
Comisario de guerra de esta ciudad ha fijado para el 
abono á los de las especies de suministros militares 
que se hagan durante el actual mes de Julio. 

Ración de pan de 24 onzas castelladas veinte 
y tres tnrs. 

Fanega de cebada quince rs. veinte mis. 
Arroba de paja dos rs. 
Arroba de aceite sesenta y seis rs. 
Arroba de leña un real cinco mrs. 
Arroba de caibon dos rs. veinte y seis mrs. 
¿ o que se publica para que los pueblos interesa

dos arreglen á estos precios sus respectivas relució 
nes, y en cumplimiento de lo tlispuesto en el artfcu 
lo 4," de ¿a R e a l orden tic 27 ríe Setiembre de 1H4U. 
í e o n 28 de yul io de vü^o.—Francisco del Busto. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Debiendo precederse en el Regimiento de Far -
nesio, 2." de Lanceros, existente en esta plaza, á la 
compra de caballos para el mismo, s e g ú n órden su
perior, se pone en conocimiento del p ú b l i c o que des
de m a ñ a n a , de nueve á tres, se ha l larán en el C u a r 
tel de Cazalla, que ocupa dicho cuerpo, la C o m i s i ó n 
encargada del reconocimiento y ajuste de los que se 
presenten en venta; bajo el concepto de que á la in
dispensable circunstancia de una completa sanidad, 
han de reunir las de no bajar de siete cuartas y tres 
dedos de alzada, y no tener menos de cinco años ni 
mas de siete hechas en las ú l t i m a s yerbas. Vallado-
lid 7 de Julio de «850 ^ M a n u e l Villalon y Daoiz. 

L o que se hace saber por medio del Boletín ofi
c i a l de esta provincia para conocimiento del púbüco. 
León 26 de J u l i o de i8$o.— E ¡ Br igad ie r Coman
dante general, J o s é Muñoz. 

Gobierno ilc la provincia de falencia. 

Debiendo egecutarse varias obras de reparac ión 
en el puente de Saldaña y encauzamiento del rio Car-
rion sobre el que se halla situado aquel, con arreglo 
al proyecto foimado por el Ingeniero encargado de 
este trabajo, las cuales es tán picsupuestadas en 
193,633 rs. he dispuesto anunciar al p ú b l i c o su re

mate bajo .el pliego de condiciones que con el pla-
ro y d e m á s documentos necesarios para su comple
ta inteligencia se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Gobierno, á fin de que los sugetos que 
quieran hacer proposiciones á dichas obras puedan 
efectuarlo ante mi autoridad desde este dia hasta el 
17 del p r ó x i m o mes de Agosto en el que á las doce 
de su mañana se verificará la subasta en favor del 
que las ofrezca mas veiitaios;is. Palencia 24 de Julio 
de 1 Bso.n-Severino Barber ía . 

Comisión proviii.:ial de instrucción primaria de Icón . 

Esta c o m i s i ó n ha acordado anunciar la vacan
te de las siguientes escuelas, con la d o t a c i ó n que al 
margen se espresan , debiendo ademas percibir los 
maestros las retribuciones de los niños y niñas que 
no siendo absolutamente pobres concurran á aque
llas, fac i l i tándose i los mismos por los respectivos 
Ayuntamientos casa hab i tac ión para vivir. 

Vega Espinareda y S é s a m o 2eoo rs. 
M a n s i ü a las Muías la de ninas i c o rs. 
Grnjal de Campos id 1100 rs. 

Los aspirantes dir ig irán sus solicitudes francas de 
pone en el t é r m i n o de un mes & la Secretar ía de U 
c o m i s i ó n , a c o m p a ñ a n d o á aquellas certificado del t í 
tulo que hayan obtenido, y un atestado de buena 
conducta del Alcalde constitucional y P á r r o c o del 
punto á donde se hallen dando la enseñanza , ó de 
aquel en que hubiere residido los ú l t i m o s seis meses. 
León a6 de Julio de l í l j o . — Francisco del Busto» 
Presidente. — Antonio Alvarez Reyero, Secretario. 

A l c a l d í a constitucional de Bembibre. 

Por Real órden de 7 del comente se ba dig
nado S. ¡VJ. (q. D . g.) conceder á la villa de Bembi-
bre del Bierzo la competente a u t o r i z a c i ó n para ce
lebrar en los días 3 y 17 de cada mes feria de toda 
ciase de ganados. Su pos ic ión topográf ica en la car 
retera general de Madrid á la Coruña , centro de mas 
de 50 pueblos que distan las 4 y mas leguas de la 
feria mas p r ó x i m a , situada esta en un campo espa
cioso unido á la p o b l a c i ó n , el no haber feria alguna 
á muchas leguas de distancia en los días marcados, 
el ser esta franca de toda clase de impuestos, y te
ner los concurrentes á precios c ó m o d o s , y bien sur
tidos los ar t ícu los alimenticios , posadas y e s p a c i o » 
sos locales para recoger ganados, son las cualidades 
alicientes de la mas numerosa concurrencia. Bembi-
bre 26 de Julio de i S s o . n P r i m e r Teniente Alcalde, 
Antonio Valle Carbnjal. = P. A . D . A , Antonio 
Alonso C a r r i o , Secretario. 

A l c a l d í a constitucional de Salomón. 

Se arriendan por dos ó mas años los pastos de los 
puertos de los pueblos del Ayuntamiento de Salamon 
el dia cuatro de Setiembre p r ó x i m o bajo las condi
ciones que es tarán de manifiesto en la Secretar ía del 
mismo Ayuntamiento. Salamon 24 de Julio de 1850. 
= E I Alcalde Presidente, Toiibio Carr i l . 

L E O N : lin[nenia de la Viuda c Hijos de M i ñ ó n . 


